
 

 

 

 

 

 

 

Información del puesto 

Proyecto 

Protección integral a través de la comunicación para la 
incidencia social y política en el contexto regional 
mesoamericano, ejecutado entre 2021 y 2022 en el Estado 
español. 

Descripción 

Brigadas Internacionales de Paz (PBI) es una organización 
internacional especializada en dar acompañamiento y 
protección a personas, organizaciones y comunidades 
defensoras de Derechos Humanos (DDHH) que se 
encuentran en una situación de riesgo por su labor.  
La persona seleccionada para esta consultoría será la 
encargada de elaborar una Guía Estratégica de Comunicación 
para la Incidencia social y política donde se recojan la 
sistematización y el análisis de las acciones realizadas 
durante los dos últimos años, así como las herramientas 
aplicadas y los aprendizajes obtenidos de las experiencias de 
comunicación para la incidencia. Dichas experiencias se han 
realizado en el Estado español y en los países de México, 
Guatemala, Honduras, Colombia y Nicaragua, donde PBI 
acompaña a diversos casos emblemáticos de defensa de 
DDHH. Pero también, la guía pretende recoger los bagajes de 
otras dos entidades de PBI a nivel internacional (Canadá y 
Reino Unido), y del Comunication Working Group, el grupo 
de trabajo interno en PBI internacional dedicado a esta 
materia. El objetivo es que esta guía sea un material de 
buenas prácticas para aplicarlo en las entidades y grupos de 
trabajo de PBI en relación a las acciones de comunicación 
para la incidencia social y política. 

Tipo de contrato Consultoría 

Fechas de contratación De manera inmediata 

Modalidad del contrato Teletrabajo 

 

ANTECEDENTES 

Brigadas Internacionales de Paz (PBI) es una ONG internacional que fomenta la no violencia y 

protege los DDHH desde 1981 mediante el desarrollo de una labor de observación y 

acompañamiento internacional a organizaciones y personas defensoras de DDHH en diversos 

Términos de Referencia 

Consultoría externa 

Elaboración de una Guía sobre Comunicación estratégica para la 

incidencia social y política 

 



 

países del Sur donde son vulnerados los derechos fundamentales, tanto individuales como 

colectivos.  

Durante 41 años, PBI ha sido una organización pionera en desarrollar un enfoque de protección 

integral para el acompañamiento y protección de quienes defienden DDHH que incorpora, de 

forma complementaria, varias estrategias de acción: el acompañamiento físico en el terreno de 

forma permanente a través de brigadistas internacionales, el fortalecimiento organizativo y 

apoyo a la reconstrucción del tejido social, el acompañamiento político a través de acciones de 

incidencia a distintos niveles (local, estatal, e internacional), y un trabajo de sensibilización, 

educación y comunicación para visibilizar la labor de las organizaciones defensoras en situación 

de riesgo, sus contextos y fortalecer su red internacional de apoyo. Esta estrategia de trabajo 

tiene el propósito de disuadir los posibles ataques en contra de las personas defensoras y 

mantener abiertos sus espacios de trabajo por la defensa de los DDHH.  

En la actualidad, PBI mantiene ocho (8) equipos en Colombia, Guatemala, Honduras, México, 

Kenia, Indonesia, Nepal y Costa Rica-Nicaragua. Además, las 14 entidades (grupos de país) de 

PBI ubicadas en Norte América, Australia y Europa se encargan de dar soporte a través del 

fortalecimiento de una red de apoyo internacional que pueda reaccionar ante incidentes de 

seguridad y situaciones de riesgo, para lo cual se desarrolla un profundo trabajo de incidencia 

política, sensibilización, educación y comunicación. Todas ellas, entidades en terreno y grupos 

nacionales, conforman la red global que representa PBI a nivel internacional. 

PBI se rige por los mandatos de no-violencia, no partidismo, horizontalidad y carácter 

internacional.  

Brigadas Internacionales de Paz – Estado español (PBI-EE) es uno de los grupos de país, que 

existe desde 1987. Actualmente PBI-EE está conformada por ocho (8) grupos locales: Andalucía, 

Cantabria, Catalunya, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Euskadi, Madrid y Extremadura. El 

grupo local de Extremadura se conformó oficialmente en el año 2017, pero desde los inicios de 

PBI-EE han existido personas extremeñas que han colaborado con la entidad estatal. 

El trabajo de PBI en Extremadura se centra fundamentalmente en el apoyo a las entidades de 

PBI ubicadas en América Latina: Guatemala, Colombia, Honduras, Nicaragua en Costa Rica y 

México. Sus ejes de trabajo prioritarios son: 

1. Incrementar el perfil de las organizaciones sociales y personas defensoras de DDHH 
acompañadas, así como mantener una red de apoyo internacional. 
2. Informar y capacitar a potenciales personas voluntarias: atención a las personas que tienen 
interés en vincularse con las entidades en América Latina o que desean participar en el grupo 
nacional. 
3. Educación para el desarrollo y los DDHH: impulso de acciones de educación para la 
transformación social y sensibilización de la ciudadanía en DDHH. 
 
El proyecto Protección integral a través de la comunicación para la incidencia social y política 

en el contexto regional mesoamericano, busca contribuir a la protección de las personas, 

organizaciones y comunidades defensoras de DDHH a través del inicio de un proceso de 

comunicación estratégica regional mesoamericana para la incidencia social y política a nivel 

internacional. Trabajar la protección internacional a través de estrategias de comunicación e 

incidencia social en torno a casos emblemáticos de vulneraciones de DDHH en México, 



 

Guatemala, Honduras, Colombia y Nicaragua es fundamental para minimizar riesgos y 

vulnerabilidades. El proyecto cuenta con un enfoque regional y aborda, especialmente, las 

problemáticas de defensa de la tierra, el territorio y la sostenibilidad de la vida, además de los 

derechos de las mujeres. 

Esta vinculación de la acción comunicativa y la incidencia se integra en la estrategia de 

protección integral que realiza PBI en los territorios. El trabajo de comunicación e incidencia 

permite, por un lado, incrementar el perfil de las organizaciones y personas defensoras de DDHH 

acompañadas, contribuyendo así a aumentar el coste político de que se cometan ataques contra 

ellas y a disuadir los posibles incidentes de seguridad. Por otro lado, permite que la comunidad 

internacional esté informada sobre los contextos y las violaciones a los DDHH, así como sobre la 

imprescindible labor que realizan las organizaciones defensoras, y emprenda acciones 

relevantes que contribuyan a su protección. 

DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA  

Objetivo general. Elaborar una Guía Estratégica de Comunicación para la Incidencia social y 

política donde se recojan la sistematización y el análisis de las acciones realizadas y las 

herramientas aplicadas y los aprendizajes obtenidos en el proyecto en el que se enmarca, de 

cara a que sirvan para la protección de organizaciones, comunidades y personas defensoras de 

DDHH acompañadas por PBI.  

TAREAS A REALIZAR 

o Elaboración de un Plan de Trabajo: revisión inicial del volumen de material comunicativo 

producido, identificación de actores, identificación de temas comunicativos principales 

y secundarios, cronograma de trabajo, entre otros a consensuar con PBI-EE. 

o Sistematización y análisis de las principales acciones de comunicación para la incidencia 

social realizadas en los dos últimos años en el Estado español y en México, Guatemala, 

Honduras, Colombia y Nicaragua.  

o Sistematización y análisis de las acciones de comunicación para la incidencia social 

realizadas por dos grupos de país de PBI (Canadá y Reino Unido). 

o Entrevistas (en formato virtual) a las personas responsables de comunicación e 

incidencia de las entidades de PBI mencionadas e integrantes del Comunication Working 

Group (CWG). 

o Entrevistas (en formato virtual) con actores de referencia en comunicación e incidencia 

y participantes en el proyecto. 

o Entrevistas (en formato virtual) a periodistas con especialización en DDHH y 

participantes en el proyecto. 

o Identificación del grado de integración de la perspectiva feminista interseccional en las 

experiencias, procesos y productos comunicativos para la incidencia social y política. 

o Ordenamiento de los resultados obtenidos y reflexión crítica en torno a aprendizajes, 

mejores prácticas y experiencias exitosas: factores que potencian las mismas y factores 

que inhiben (cuellos de botella). Se tendrá especial cuidado en la reflexión en torno a la 

integración de la perspectiva feminista interseccional. 

o Elaboración de una Guía Estratégica de comunicación para la incidencia social y política 

que tome en cuenta y extraiga sus propuestas de contenido del proceso de 

sistematización participativa.  



 

ENTREGA DE PRODUCTOS Y MATERIALES 

Esta consultoría plantea un producto intermedio y dos productos finales: 

1º) Plan de Trabajo. 

2º) Un documento de sistematización de la experiencia comunicativa de PBI en el que se recojan 

las principales acciones comunicativas realizadas, los aprendizajes, las mejores prácticas y las 

experiencias exitosas. Se tendrá en cuenta el grado de integración de la perspectiva feminista e 

interseccional: 

A) Se deberá entregar a PBI-EE un borrador del documento para su revisión y 

sugerencias de mejora, en su caso. 

B) Una vez revisado el documento por parte de PBI-EE, se procederá a la redacción del 

documento final. 

3º) Una Guía Estratégica de comunicación para la incidencia social y política, inspirada en el 

Producto 1º y que aporte elementos teórico-prácticos para orientar la acción comunicativa de 

PBI para la incidencia en DDHH. Se tendrá en cuenta la incorporación de la perspectiva feminista 

e interseccional: 

A) Se deberá entregar a PBI-EE un borrador del documento para su revisión y 

sugerencias de mejora, en su caso. 

B) Una vez revisado el documento por parte de PBI-EE, se procederá a la redacción del 

documento final. 

Junto con ambos productos, se deberán entregar a PBI todos los materiales obtenidos del 

trabajo investigativo (guías de entrevistas, encuestas, análisis, gráficos, etc.). 

COORDINACIÓN 

La persona contratada estará en coordinación constante con las personas de PBI-EE 

responsables del proyecto y con la persona encargada de comunicación. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

Esta consultoría tendrá una duración de dos meses tras la firma del contrato. 

Debido a la importante acción comunicativa de PBI en los dos últimos años, se sugiere que la 

persona contratada considere una inversión temporal a jornada completa durante el desarrollo 

de esta consultoría. 

COSTO Y MODALIDADES DE PAGO 

El presupuesto para la realización del servicio es de 7.000 €, con todos los impuestos incluidos. 

El pago se realizará en dos fases y será abonado de la siguiente manera, previa aportación de 

factura por parte de la persona consultora, emitida conforme a la legislación vigente:  

• 30% al inicio del contrato, tras la presentación del Plan de Trabajo. 

• 30% tras la presentación del documento final de la sistematización. 

• 40% tras la presentación del documento final de la Guía. 



 

 

PERFIL Y CAPACIDAD TÉCNICA 

Para el puesto a contratar, se requiere del siguiente perfil y experiencia: 

• Formación en Ciencia Sociales, Ciencias Políticas, Relaciones Internacionales, 

Comunicación o relacionados. 

• Experiencia mínima de tres (3) años en trabajo de defensa de DDHH y/o comunicación 

o incidencia política. Se sugiere presentar un ejemplo de documento de comunicación 

para la incidencia política en el que se haya participado. 

• Experiencia laboral o conocimientos demostrables en aplicación del enfoque feminista 

interseccional 

• Experiencia mínima de tres (3) años en investigaciones sociales y/o sistematización de 

experiencias. Se sugiere presentar un ejemplo de resultados de investigaciones o 

procesos de sistematización realizados. 

• Alta capacidad de investigación, análisis y entendimiento de la coyuntura política de 

América Latina y de la situación de defensa de DDHH.  

• Se valorará experiencia de trabajo y/o conocimientos demostrables de México, 

Guatemala, Honduras, Colombia y/o Nicaragua.  

• Capacidad organizativa. 

• Fuerte motivación para el puesto. 

• Se valorará nivel de inglés.  

• Se valorará haber sido miembro de algún grupo o proyecto de PBI.  

 

ENVÍO DE PROPUESTAS 

Las personas interesadas en formar parte del proceso de selección, pueden enviar su CV y una 

breve propuesta de trabajo hasta el 8 de enero de 2023 a los correos: advocacy@pbi-ee.org, 

sensibilizacion@pbi-ee.org y extremadura@pbi-ee.org indicando en el asunto “Guía de 

comunicación para la incidencia social y política”. 

mailto:advocacy@pbi-ee.org
mailto:sensibilizacion@pbi-ee.org
mailto:extremadura@pbi-ee.org

